
INFORME DEL GERENTE 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

WVCONSFRUCCIONESCIMILES SA 
Para dr cumplimiento con lo dispuesto en a resolución Y 9214..0013 del Regsro Oficial Y 
44 del 13 de Octubre del año 1992 que se reee la Ley de Compañías y que enablece los 
requisitos que deben contener los informes de los administradores y deacuerdo con los estamos 
socales de la compañía me permito pones en consideración mu forme sobre las activados 
enlradas en el eee comomco. po 30 2017 con un expertos Estados manco aras 

respecta aprbacon. los mamen que eden la ral uno fans de computa 

Como conocen la actividad de mestra compañía está rtentada a la construcción de oiiis y 
comsrucción de todo tipo de edificios residenciales: casas fomilres individuales, edificios 
mulfamilares, incluso edificios de alturas elevadas, viviendas para ancinstos, casas para. 
Feneficeci, orfanato, cárceles, cuele, comento, cau religiosas ichye remodelación. 
eos o refbrlació de exucuras custemes la muma que ha sido desarclaa con mucho 
profesionalismo lo que nos ha permitido generar ingresos por US$ 162256 71, los cotos y pastos 
ascienden a asuma de USS 160,055 41, y una Utica de USS 2,013,    

Esa adminisvción ha cumplido todas las disposiciones legales, admiisunivas, 
nacion, tribtras y laborales, tes como toda ls obligaciones co el Servico de Rentas 

Intras en lo que se reee 1 ls declaraciones de Retenciones en la Fuet, del Impuesto al 
valor Agregado y con todos los anexos requeridos por la Adminsuació Tebutaría, on el 1ESS 
se cancelaron todas las planilla de aportes y fondos de Reservas, Municipio de Gunyaqui con as 
asas y permisos que se requieren para cl desemolvimiento de mesa operación, Junta de 

Bencbicenca. Sopermentenca de Compañas con las contribuciones Unnersdad de Guyagul. 
ee 

Reitero mi agradcimento los funcionarios y empleados de la compañía, a que con el apoyo 
profesional de cada paran eta administración esa logrando los bjeivos propuestos y a 
stes señores accionistas po a coflanz depostada e el sento. 

 


